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Debates  
para el  
Desarrollo 
Humano 

Los orígenes de la seguridad humana  

ne la libertad de amenazas 
perversas a los derechos 
humanos y a la seguridad 
individual.  
 En el año 2001 se 
estableció la Comisión sobre 
Seguridad Humana, presidida 
por el Premio Nobel Amartya 
Sen y el ex Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para los 
Refugiados Sadako Ogata, 
con el fin de explorar el con-
cepto seguridad humana y 
hacer recomendaciones. El 
informe Ogata-Sen publicado 
en el 2003 propone que la 
seguridad humana comple-
menta la seguridad estatal 
porque se encarga de necesi-
dades comunitarias e indivi-
duales. A su vez, esta se pre-
ocupa por el bienestar integral 
como parte fundamental de la 
seguridad de estado. Por lo 
tanto, alcanzar la seguridad 
humana no solo incluye la 
protección de comunidades 
vulnerables, sino el empodera 
amiento de las comunidades 
para que la seguridad  se res-
guarde en sus propias capaci-
dades y opciones individuales 
y colectivas.  
 El informe se enfocó  
también en un sinnúmero de 
actores que estaban en situa-
ción de vulnerabilidad  o en-
caraban amenazas a su seguri-
dad. Algunos capítulos del 
informe se dedicaron a gentes 
atrapadas en conflictos vio-
lentos,  emigrantes, personas 
en recuperación de conflictos 
violentos o inseguridad eco-
nómica. El informe Ogata-
Sen ilustró efectivamente la 
amalgama amplia de casos  de 
inseguridad humana que  

externas, o como protección 
de intereses nacionales como 
producto de una política exte-
rior, o como seguridad global 
de un holocausto nuclear.  
 Este acercamiento 
limitado y determinista fue 
ampliado para incluir la segu-
ridad de individuos y grupos, 
de amenazas como la ham-
bruna, epidemias e inestabili-
dad política y la protección de 
disrupciones súbitas y doloro-
sas en la vida diaria.  
 La evolución del 
concepto fue apoyado por el 
presidente de Costa Rica Os-
car Arias, quien ató la seguri-
dad humana con la propuesta 
psra un Fondo de Desmilitari-
zación Global. El  Fondo fue 
diseñado para proveer apoyo  
para el desarme y la desmovi-
lización de fuerzas armadas, 
reintegrar personal militar a la 
sociedad, y otras medidas 
para promover el control de 
armas y la educación para la 
democracia. Estos esfuerzos 
se convirtieron en un elemen-
to integral para fortalecer la 
seguridad humana en varios 
países.  
 Posterior al año 
1994 el concepto seguridad 
humana se convirtió en tema 
central  de la política exterior 
y la defensa de varios gobier-
nos. En particular, los gobier-
nos japonés, noruego y cana-
diense crearon el camino de la 
institucionalización de la se-
guridad humana como políti-
ca pública, y su crítica a las 
amenazas violentas y no vio-
lentas. En este sentido, el eje 
de la seguridad humana supo-

E l concepto seguridad 
humana nace del 

desarrollo humano como 
paradigma, según fue creado 
por el ex ministro pakistaní 
de finanzas Mahbub Ul Haq y 
el economista Amartya Sen.  
 En enero de 1994 en 
Costa Rica se llevó a cabo 
una mesa redonda de alto 
nivel titulada Una Economía 
para la Paz donde se presentó  
por primera vez el concepto 
seguridad humana. La mesa 
redonda sentó un precedente 
muy claro en términos de que 
la post Guerra Fría necesita     
¨un nuevo concepto de segu-
ridad global ,̈ y que la 
¨orientación de defensa y los 
objetivos de la política inter-
nacional cambiaron, de una 
óptica exclusivamente de 
seguridad militar  a una pre-
ocupación más amplia que 
incluye una seguridad inte-
gral de los individuos de la 
violencia social, dificultades 
económicas y de la degrada-
ción ambiental  ̈. 
 El informe final 
estableció estos retos en el 
contexto de la post Guerra 
Fría unido al énfasis en la 
reducción del gasto militar y 
en la creación de ganancias 
de paz para asegurar mayor 
desarrollo humano, y aliviar 
desequilibrios ambientales y 
económicos.  
  El Informe Mundial 
de Desarrollo Humano de 
1994 aduce que el concepto 
de seguridad fue interpretado 
estrechamente como mera 
seguridad de un territorio de 
la agresión o las amenazas 
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prendidas por medio de la apli-
cación del marco de la seguri-
dad humana incorpora conside-
raciones que van más allá de la 
protección militar y policial, 
reduciendo considerablemente 
el enfoque castrense, en ocasio-
nes suplantando el aparato mili-
tar por entero.  
 Entonces la seguridad 
humana esta enfocada en la 
gente, es multidimensional en 
el análisis de las causas de la 
desigualdad, exclusión y la 
inseguridad; esta interconectada 
necesariamente con múltiples 
ramas del saber y es universal 
en sus objetivos y en su análisis 
de la dignidad humana, la mis-
ma que busca afianzar y forta-
lecer.   

abundan en la pos Guerra Fría.  
 En el año 2005 la 
seguridad humana fue el tema 
central de dos informes de las 
Naciones Unidas; el informe 
de la Comisión de Alto Novel 
del Secretario General  sobre 
las Amenazas, Retos y Cam-
bios publicado en diciembre de 
2004 y el informe propiamente 
del Secretario General  titulado 
En Libertad Plena, publicado 
en septiembre de 2005. Inde-
pendientemente de varios des-
acuerdos en temas diversos, la 
Cumbre de Alto Nivel creó 
consenso en torno a los si-
guientes temas pertinentes a la 
seguridad humana; 

 En el establecimiento de 
una Comisión para la cons-
trucción de la Paz, convoca-
da en aquel momento para 
septiembre de 2006 

 En la creación de un nuevo 
Consejo de Derechos 
Humanos para reinstaurar 

credibilidad y legitimidad 

 Sobre el principio de la 
responsabilidad de prote-
ger y sobre el derecho de 
intervención en casos de 
crisis humanitarias y de 
seguridad humana 

 La seguridad huma-
na representa un esfuerzo 
para fortalecer y transformar 
la seguridad tal y como es 
entendida en su acepción 
ortodoxa. Primeramente es 
una herramienta de análisis 
que se enfoca en la consoli-
dación de la seguridad indi-
vidual, y no gubernamental o 
estatal.  El fin de este ejerci-
cio teórico y conceptual  es 
explorar opciones que se 
dirijan hacia la mitigación de 
amenazas a la seguridad 
humana. La operacionaliza-
ción del término descansa en 
la recomendación de políti-
cas publicas y de acciones. 
Las iniciativas políticas em-

¨ El desarrollo humano propone 
que el crecimiento económico y los 

índices macroeconómicos por sí 
solos no son suficientes para la 

ampliación de las posibilidades, las 
opciones y las capacidades de las 

gentes en  materia  de salud, 
educación, acceso a las 

tecnologías, sustentabilidad 
ambiental y trabajo. Al respecto, la 

seguridad humana 
fundamentalmente profundiza el 

análisis de las causas y las 
consecuencias del subdesarrollo 

enlazando el desarrollo y la 
necesidad de la seguridad¨. 
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La confluencia entre seguridad humana, derechos y desarrollo huma-
no: hacia una mirada multidimensional 

L a seguridad humana 
como paradigma reta 

y guarda una relación intrín-
seca con la teoría y la prácti-
ca del desarrollo.  
 Desde la perspecti-
va de la ortodoxia económi-
ca, la economía de libre mer-
cado es la receta perfecta 
para el crecimiento económi-
co y el desarrollo global. 
Persistentes abusos contra los 
derechos humanos, conflictos 
florecientes después del fin 
del bloque oriental europeo, 
la pobreza creciente de los 
dos tercios de la humanidad y 
la ineficacia de la globaliza-
ción para esparcir prosperi-
dad  a nivel global,  levanta-
ron fuertes críticas respecto a 
los caminos tradicionalmente 
emprendidos para el desarro-
llo.  
 Como respuesta a 
esta paradoja del paradigma 
neoliberal de la economía, el 
desarrollo humano como 
concepto retó la idea del  

derrame, fenómeno por el cual 
los mas pobres recibían trabajo 
bien remunerado, y las riquezas 
y el desarrollo eran posible si se 
le dejaba tamaña empresa a la 
libre competencia y al movi-
miento de bienes y servicios 
libre de regulaciones estatales.  
 El desarrollo humano 
propone que el crecimiento eco-
nómico y los índices macroeco-
nómicos por sí solos no son 
suficientes para la ampliación de 
las posibilidades, las opciones y 
las capacidades de las gentes en 
materia  de salud, educación, 
acceso a las tecnologías, susten-
tabilidad ambiental y trabajo. Al 
respecto, la seguridad humana 
fundamentalmente profundiza el 
análisis de las causas y las con-
secuencias del subdesarrollo 
enlazando el desarrollo y la 
necesidad de la seguridad.  
 La seguridad humana 
llena el vacío entre el análisis 
puramente militar, estatal y mi-
litar y el acercamiento puramen-
te económico del desarrollo.  
  

Frances Stewart, investigadora del 
Centro para la Investigación de la 
Inequidad y la Seguridad Humana 
de la Universidad de Oxford,  
aduce en su ensayo Seguridad y 
Desarrollo que la seguridad es 
indispensable para el desarrollo:  
   ̈La gente podría tener el poten-
cial de hacer y ser muchas cosas, 
empero este potencial puede ser 
coartado, o el bienestar de las 
personas puede verse seriamente 
afectado por altos niveles de inse-
guridad. Tales inseguridades 
incluyen la posibilidad de vicisi-
tudes económicas, emergencias 
de salud pública, y  heridas o 
muertes causadas por violencia 
criminal o política. La violencia 
política sostenida podría desem-
bocar en la ruptura de comunida-
des o familias, migración forzada 
y la necesidad de restablecer 
vidas en lugares extraños y aje-
nos, o incluso vivir por un tiempo 
indeterminado en campos de refu-
giados. No hay duda alguna que 
si semejante eventos se generali-
zan,  



gama de asuntos (derechos 
civiles, identidad cultural, 
acceso a salud y educación) 
son fundamentales para la 
dignidad humana.  
 Entre las divergen-
cias entre modelos se en-
cuentra el acercamiento a las 
amenazas a la dignidad y 
supervivencia humana. Mien-
tras el marco de los derechos 
humanos utiliza un acer-
camiento mas legalista, la 
seguridad humana, utilizando  
una amplia gama de actores, 
adopta un análisis más flexi-
ble y por temas muy puntu-
ales que son fácilmente op-
erativos a nivel internacional, 
nacional y local.  
 La naturaleza de la 
relación entre seguridad hu-
mana y derechos humanos es 
cuestionada entre investi-
gadores de la seguridad hu-
mana. Aducen que la meta de 
la seguridad humana debe ser 
fortalecer el marco legal de 
derechos humanos. Por otro 
lado, otros proponentes ubi-
can el marco legal de dere-
chos humanos como parte del 
problema de la inseguridad 
global y que la seguridad 
humana debe movernos a 
trascender el acercamiento 
legalista para escudriñar y 
abolir la fuente de las 
desigualdades y la violencia.  

tendrían un impacto negativo 
en la vida de muchas perso-
nas,  y por consiguiente afec-
tando negativamente los lo-
gros del desarrollo .̈  - tra-
ducción del escritor-( Ste-
wart, Frances,  ̈Development 
and Security¨ , Conflict, Se-
curity and Development, 4 
(3), 261-288, December 2004 
http://www.crise.ox.ac.uk/pubs/workingpaper3.pdf) 
 Para D. Gasper en 
su ensayo ¨La Idea de la Se-
guridad Humana  ̈(Gasper, 
¨The Idea of Human Securi-
ty¨,   European Journal of 
Development Research, Wor-
king Paper: No 28/2008-)  
señala que en la seguridad 
humana y el desarrollo huma-
no se operativizan cuatro 
discursos con enfoques comu-
nes, tales como:  

 Una normativa enfocada 
en las vidas individuales 

 Un enfoque en libertades 
consideradas como tales y 
la habilidad de personas y 
grupos de lograr resultados 
que merecen según su es-
cala de valores 

 Perspectiva interdiscipli-
naria que analiza las inter-
conexiones entre esferas 
tradicionalmente del co-
nocimiento y el nexo en-
tre la libertad de querer, y 
de la dignidad, y la liber-
tad de los temores. Intenta 
construir políticas cohe-
rentes entre campos con-

vencionalmente separa-
dos. 

 Una perspectiva global de 
los propósitos explicativos 
que cubre a todas las per-
sonas, y es global al igual 
que el discurso de los 
derechos humanos.  

 Es precisamente este 
trabazón con el desarrollo el 
que ha levantado amplios 
debates. Por ejemplo Andrew 
Mack asevera que la seguri-
dad humana debe enfocarse 
en metas alcanzables para 
disminuir la vulnerabilidad 
individual frente al conflicto 
violento en lugar de objetivos 
económico-políticos amplios. 
 Por otro lado, Tad-
jbakhsh aduce que la seguri-
dad humana y el desarrollo 
humano están inextricable-
mente conectados debido a 
que el progreso de uno au-
menta la oportunidad del pro-
greso del otro, mientras el  
fracaso de uno incrementa el 
riesgo de fracaso de otro.  
 El paradigma de la 
seguridad humana esta enrai-
zado en la tradición de los 
derechos humanos, leyes y 
derechos naturales. El desar-
rollo del modelo teórico de la 
seguridad humana, como 
hemos visto, se monta sobre 
la tradición de los derechos 
humanos. Ambos ideales se 
basan en el individuo y ambos 
proponen que una amplia 
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   Desarrollo Humano   Seguridad Humana 
Definiciones  La ampliación de las opciones 

humanas, sean estas económicas, 
sociales, culturales o políticas. 
(Mahbub Ul Haq)  

 Equipar a las personas en el ejercicio de sus 
opciones, de forma segura y libre,  garanti-
zando las oportunidades de manera interge-
neracional.  

Valores El bienestar.  Seguridad, estabilidad, sustentabilidad, de 
los logros del desarrollo. 

Orientación Se mueve hacia el frente, es 
progresivo. 

 Prioriza los más vulnerables  y a los olvida-
dos del sistema social, político y económico. 

Temporalidad A largo plazo.   Combina medidas a corto plazo para traba-
jar con esfuerzos de prevención a largo pla-
zo. 

Objetivos 
generales 

Crecimiento económico con 
igualdad. Expandir las opciones 
y las oportunidades de las gen-
tes.  

 Asegurar las gentes ante las crisis económi-
cas cíclicas. Trabajar con la causas y la iden-
tificación de las amenazas.  

Objetivos de 
política  

Empoderamiento, sustentabili-
dad, igualdad y productividad.  

 Protección y promoción de la existencia 
humana, de la vida diaria y la consolidación 
de la vida digna.  

  

S i el Desarrollo 
Humano se funda-

menta en la expansión de las 
opciones humanas para vivir 
de la manera deseada de 
acuerdo con valores cultura-
les y éticos, la seguridad 
humana reconoce las varia-
bles que amenazan la vida, 
la continuación de la vida 
diaria y de la dignidad de 
los seres humanos. La segu-
ridad humana apunta a la 
continuación del desarrollo 
humano, es su prerrequisito 
y ordena por prioridades sus 
variables más urgentes.  



La clave es mitigar y eliminar 
los problemas relacionados al 
acceso a la riqueza, el trabajo 
y al ingreso digno.  
3) Seguridad de tener Salud: 
El fin de la seguridad en la 
salud pretende la garantía de 
una protección mínima de 
enfermedades y estilos de 
vida insalubres y que amena-
cen la salud individual y co-
lectiva. En países en desarro-
llo y desarrollados las amena-
zas mayor a la salud pública 
se encuentra en sectores rura-
les y afecta en gran medida a 
los niños y niñas. Esto  se 
debe a  la malnutrición y al 
acceso insuficiente a medici-
nas, agua limpia o a trata-
miento médico y cuidados de 
salud en un sistema de salud 
público confiable, eficiente y 
amplio.  
4) Seguridad Ambiental: El 
fin es proteger a largo y me-
diano plazo de la furia de la 
naturaleza en todas sus expre-
siones, crisis ambientales 
causadas por los seres huma-
nos y el deterioro del medio 
ambiente. En los países en 
desarrollo la carencia de acce-
so a fuentes de agua potable 
es uno de los peligros am-
bientales mas preocupantes. 
En países industriales, la ame-
naza mayor en la contamina-
ción del agua y el aire. El 
calentamiento global es cau-
sado por la emisión de gases 
de efecto invernadero y  es la 
mayor amenaza a la seguridad  
ambiental global: sin aire 
puro y agua limpia,  y estabi-
lidad en los ecosistemas, no 
habrá vida posible. Por consi-
guiente las luchas económi-
cas, sociales, políticas y de 
género perderían su carácter 
trascendental en ausencia de 
la seguridad  sustentable de la 
naturaleza, y con ella de la 
vida misma.    

L a Seguridad Humana 
es un paradigma en 

constante evolución, acuñado 
para el entendimiento global 
y profundo de los peligros y 
vulnerabilidades de carácter 
colectivo y humano. Por con-
siguiente, es un concepto que 
busca retar la noción tradicio-
nal de la seguridad nacional 
ubicando en el centro del 
debate las amenazas hacia y 
las vulnerabilidades del indi-
viduo, y no del estado. De la 
visión estatal de la seguridad 
donde la protección del indi-
viduo recae exclusivamente 
en las manos del gobierno, su 
policía y sus fuerzas armadas, 
la seguridad humana transfor-
ma el paradigma proponiendo 
a las gentes y el individuo 
como el acicate, garante, sus-
tento y continuidad de la se-
guridad regional, nacional y 
social.  
 El concepto seguri-
dad humana es una crítica 
multidisciplinaria a la seguri-
dad que envuelve un sinnú-
mero de áreas de investiga-
ción, tales como: estudios del 
desarrollo, relaciones interna-
cionales, estudios estratégicos 
y los derechos humanos.  
 El Informe Mundial 
de 1994 del Programa de 
Naciones Unidas para el De-
sarrollo titulado Las Nuevas 
Dimensiones de la Seguridad 
Humana (http://hdr.undp.org/en/
reports/global/hdr1994/chapters/) 

es considerado la piedra an-
gular en el campo de las in-
vestigaciones sobre seguridad 
humana. En términos genera-
les su propuesta se centra en 
la libertad de vivir libre de la 
necesidad y de los temores: 
única manera de atacar la 
inseguridad global y humana 
en todas sus dimensiones.  
 Toda transforma-
ción epistemológica, y como 
es de costumbre, se encuentra 
con sus detractores y en algu-

nos casos con apologistas que 
se adhieren a recetas a univer-
sales. La seguridad humana 
no es la excepción a la regla. 
Los críticos del concepto 
aducen que su superficialidad 
y carácter alegadamente gené-
rico,  debilita su posible efec-
tividad y que se ha convertido 
en algo menos que el vehiculo 
de activistas que buscan pro-
mover causas específicas y 
que no ayuda a los investiga-
dores y hacedores de política 
a entender el significado real 
de la seguridad y a diseñar 
políticas realmente efectivas y 
operativas.  
 Si la crítica de 
Amartya Sen en el campo de 
la economía es de carácter 
ético, Mahbub Ul Haq hizo lo 
propio desde la disciplina de 
la teoría política y las relacio-
nes internacionales aduciendo 
que la seguridad real no es 
ejercida por el estado y que 
en el centro de la seguridad 
están las gentes con sus ame-
nazas y vulnerabilidades so-
ciales y económicas. El Infor-
me de 1994 propone que la 
seguridad global debe ser 
ampliada para incluir las si-
guientes áreas:  
1) Seguridad Económica: 
Implica la seguridad de un 
ingreso básico y de trabajo 
combinado con una seguridad 
social básica. En el caso de 
países desarrollados,  la segu-
ridad de trabajo y protección 
del fenómeno del desempleo 
en ciudades cosmopolitas que 
frecuentemente es la causa de 
conflictos étnicos y tensiones 
políticas.  
2) Seguridad Alimentaria: 
La seguridad alimentaria im-
plica que todas las personas 
deben tener acceso económi-
co a alimentos básicos. Fre-
cuentemente la disponibilidad 
de alimentos no es el proble-
ma, sino su distribución inefi-
ciente y la carencia de poder 
de compra de los ciudadanos. 
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   Seguridad humana: evolución de un paradigma 

¨ De la visión estatal de la 
seguridad donde la protec-

ción del individuo recae 
exclusivamente en las ma-

nos del gobierno, su policía 
y sus fuerzas armadas, la 

seguridad humana transfor-
ma el paradigma propo-

niendo a las gentes y el in-
dividuo como el acicate, 

garante, sustento y continui-
dad de la seguridad regio-

nal, nacional y social.  ̈ 



5) Seguridad Personal : La 
seguridad personal intenta 
proteger las personas de la 
violencia física, sea venida 
del estado o de otros estados, 
de la violencia de individuos, 
de abuso doméstico o del 
abuso en contra de niños y 
niñas. En algunos lugares, la 
causa principal de inseguri-
dad  es el crimen, muy pun-
tualmente el violento.  

6) Seguridad Comunal: El 
foco de la seguridad comunal 
es la protección de personas 
de la pérdida de relaciones y 
valores tradicionales y de 
violencia sectaria y étnica. 
Las comunidades tradiciona-
les, particularmente las mino-
rías étnicas, se encuentran a 
menudo en situación de vul-
nerabilidad.  
7) Seguridad Política: La 
seguridad política implica la  

sobre Intervención y Sobe-
ranía-2001- : Ante la alar-
mante cifra de emergencias 
humanitarias en la década del 
noventa, el gobierno de Cana-
dá estableció una comisión 
internacional independiente 
con el mandato de producir 
una guía para la acción en 
caso de que la comunidad 
internacional enfrente nuevas 
emergencias domésticas o 
provocadas por factores exter-
nos.  
El informe trae al debate el 
concepto fundacional de la 
soberanía, y concluye que 
entender este concepto como 
responsabilidad entregaría la 
protección y la seguridad 
individual en manos exclusi-
vas de las autoridades del 
estado. El informe recalca que 
los estados soberanos tienen 
la responsabilidad de proteger 
sus ciudadanos de catástrofes 
prevenibles-asesinatos en 
masa, violación, genocidio, 
hambrunas-, pero cuando el 
estado es incapaz o carece de 
voluntad, esa responsabilidad 
debe recaer en la comunidad 
internacional.  
El informe menciona las tres 
responsabilidades encarnadas 
en este principio, que son las 
siguientes: la responsabilidad 
de prevenir, la responsabili-
dad de reaccionar y la respon-
sabilidad de reconstruir. La 
tesis del informe se basa en el 
principio de la intervención 
militar y de la causa justa.  

* El informe de la Comisión 
Palme ( The Palme Commis-
sion) y el informe Thorssen 
(The Thorssen Report) de 
1982: Elaborado en el contex-
to de la Guerra Fría , los in-
formes ratifican el vínculo 
entre desarme y desarrollo. 
Esta relación fue previamente 
articulada por la Asamblea 
General de las Naciones Uni-
das en dos sesiones totalmen-
te dedicadas a los temas de-
sarme y desarrollo, en 1978 y 
1982 respectivamente. Am-
bos informes concluyen que 
la seguridad no puede produc-
to de una disuasión de carác-
ter nuclear. 
           El informe Thorssen 
concluye que  ̈ nuestra inves-
tigación sugiere que el mundo 
podría continuar la carrera 
armamentista con vigor, o 
por el contrario, moverse 
concertadamente y con rapi-
dez deliberada hacia un desa-
rrollo económico y social mas 
estable y balanceado.  ̈
* El informe de la Comisión 
sobre Gobernabilidad Glo-
bal: Nuestro Vecindario  
Global-1995-: Las propuestas 
y el contenido de este informe 
continúan retando la supre-
macía de la gobernabilidad 
global basada en el estado 
nación como sujeto de las 
seguridad y las relaciones 
interestatales.  
El informe nos comenta lo 
siguiente:  ̈ No siendo menos 

que los estados, la humanidad 
tiene el derecho a una exis-
tencia segura .̈ Más adelante, 
el informe aduce respecto al 
concepto castrense y estatal 
de la seguridad lo siguiente: ¨ 
Las políticas de seguridad 
global deben prevenir conflic-
tos y guerras y mantener la 
integridad  de los sistemas 
necesarios para la vida. Para 
este fin, estas políticas a su 
vez deben eliminar las condi-
ciones militares, sociales, 
económicas y políticas que 
crean amenazas a la seguri-
dad de la humanidad y del 
planeta .̈  
*El Informe Brahimi: el 
informe sobre las Operacio-
nes de Paz -2000-: La década  
de los noventa marcó el fraca-
so de varias operaciones de 
paz al no poder rendir una paz 
duradera frente a varios con-
flictos violentos. Las nuevas 
guerras forzaron la reorienta-
ción de estrategias para ajus-
tarse a la realidad de los nue-
vos conflictos. En intento por 
solucionar las ineficiencias 
institucionales, el informe 
Brahimi reveló de la siguiente 
manera:  ̈ la necesidad de 
construir capacidades en 
Naciones Unidas de manera 
que contribuya en la cons-
trucción de la paz, antes y 
después del conflicto, de una 
forma genuinamente integra-
da .̈  
*El informe de la Comisión 
Internacional Independiente 

¨ El foco de la seguridad 
comunal es la protección 
de personas de la pérdida 

de relaciones y valores 
tradicionales y de 

violencia sectaria y 
étnica.  ̈ 
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 seguridad de una persona de 
vivir en una sociedad y siste-
ma político que honra los dere-
chos humanos más básicos. La 
violación a los derechos huma-
nos son más frecuentes en 
períodos de conflictividad 
política. Entre las prácticas 
más lacerantes a los derechos 
humanos colectivos esta el 
control gubernamental de las 
ideas y la información.   

 
Para consultar amplia 
mente estos informes 
puede remitirse a The 
Human Security Frame-
work and National 
Human Development 
Reports por Richard Jo-
lly- 
(http://hdr.undp.org/docs/nhdr/thema
tic_reviews/Human_Security_Guida
nce_Note.pdf ) 
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EDITORIAL 
El cuarto boletín de la Unidad de Asesoría en Políticas Públicas e 

Innovación sobre la Seguridad Humana posee un cariz de pertinen-

cia en la era de la crisis global de los alimentos, el conflicto latente en 

torno a países que se suman a las naciones en posesión de material 

nuclear, las crecientes tensiones diplomáticas en el Cono Sur y la es-

peculación mundial de los precios del petróleo, los alimentos y mate-

rias primas básicas. Estos temas característicos de una época, des-

piertan gran inquietud en el sistema internacional pues amenazan 

los avances que en materia de seguridad, desarrollo humano,  desa-

rrollo económico y gobernabilidad se están disfrutando en las econo-

mías emergentes y países en desarrollo en el primer rublo del siglo 

XXI.  

 

En adición, queremos poner en la palestra la profundidad del con-

cepto seguridad humana en lo que es la sistematización de políticas 

públicas y el diseño de políticas nacionales que buscan asegurar a la 

ciudadanía del crimen y de las amenazas físicas o violentas. A menu-

do no se consideran las amenazas y retos crecientes que plantea no 

solo la desigualdad social y económica, la exclusión y los aspectos 

culturales de la violencia directa, sino aspectos positivos como el cre-

cimiento macroeconómico, la compra de armamentos o la interven-

ción agresiva y directa de comunidades con altos índices de crimina-

lidad, y que además han sido históricamente segregadas y olvidadas.  

 

Documentos y enlaces de interés  
Alkire Sabina: A conceptual framework for human security,  
www.crise.ox.ac.uk/pubs/workingpaper2.pdf 

O´ Brien Karen: Human security, vulnerability and sustainable adaptations,    
www.hdr.undp.org/en/reports/global/hdr20072008/papers/o'brien_karen%20and%20leichenko_robin.pdf 

Tadjbakhsh, Shahrbanou: Human Security: Concepts and Implications,  
www.ceri-sciences-po.org/publica/etude/etude117_118.pdf 

Owen Taylor: Challenges and opportunities for defining and measuring human security 
 www.unidir.org/pdf/articles/pdf-art2138.pdf 

Weissberg Matthew: Conceptualizing Human Security, 
 www.american.edu/sis/students/sword/Back_Issues/1.pdf 

The Human Security Network: La red de Seguridad Humana, www.humansecuritynetwork.org/ 

UNDP Croatia: Justice and Human Security Programme, www.undp.hr/show.jsp?page=51984 
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